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DIARIO
DEL

O.FICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL Servicios del Inspector médico de segunda clase
Don José de Lacalle y Sánchez

REALES OeCf'{F.TOS

Tomando en consideración lo expuesto acerca del
estado de su salud por el Interventor de Ejército don
Luciano Navarro y Velázquez de Oastro,

Vengo en disponer que cese en el cargo dé Inter
ventor militar de la segunda región.

Dado en Santander á once de agosto de mil nove
cientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTlN .LUQUE

Vengo en nombrar Interventor militar de la segunda
región al Interventor de Ejército D. Joaquín Ortiz
y Gutiérrez.

Dado en Santander á once de agosto de mil nove
cientos trece.

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE .. -.
En atención á lo solicitado por el Inspector n¡.é

dico de primera. clase D. Pedro Altayó y JIIloratones,
Vengo en disponer que cese en el cargo de Inspec

tor de Sanidad Militar de la primera región y pase á
situación de reserva.

Dado en Santander á once de agosto de mil nove
cientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTlN LUQUE

.. .. *
En consideración á los servicios y circunstancias

del Inspector médico de segunda clase D. José de
Lacalle y Sánchez,

Vengo en promoverle, á propuesta del !finistro
d~ la Guerra y .de acuerdo con el Oonsejo de Mi
mstros, al empleo de Inspector médico de primera
clase, con la ~ntigüedad de esta fecha, en la. va
cante. producida por pase á situación de reserva
de D. Pedro Altayó y l\1oratones.

. Dado en Santander á once de agosto dEl' mil nove
CIentos trece ..

ALFONSO
El Ministro de la Guerra;

AGUSTIN LUQUE

Nació el día 30 de enero de 1851 é ingresó, previa
oposición, en el cuerpo de Sanidad Militar el 19 de
abril de 18¡r, con el empleo de segundó ayudante mé
dico, habiéndosele destinado al hospital militar de Me
lilla.

En septiembre siguiente se le confirió el empleo de
primer ayudante médico de Ultramar con destino á las
islas Filipinas, en donde sirvió sucesivamente en el re
gimiento Infantería de Magallanes y en la enfermería
militar de Ilo-Ilo. .

Alcanzó, por antigüedad, el empleo de ~~dico pri-.
mero en la escala general de su cuerpo· en dICIembre de
1874 Y se le destinó en septiembre de 1875 á la isla
de Mindanao, en la que se le encargó del servicio de
~ventualidades, de una visita en el hospital mi~itar de
Zamboanga y del detall del mismo establecimiento.

Por servicios prestados ·en éste durante la expedi
ción á Jaló en 1876, fué condecorado con la cruz blan
ca de primera clase del Mérito Militar, y en los meses
de septiembre y octubre del propio año estuvo dedicado
á la asistencia facultativa en el hospital militar de Cot
tabato, volviendo luego á la plaza de Zamboanga, en
la que permaneció hasta diciembre, que se dispuso cau
sara alta por segunda vez en el regimiento Infantería
de Magallanes. .

Trasladado en junio de 1877 al segundo batallón del
regimiento de Artillería, perteneció al mismo hasta que
en noviembre se le autorizó para regresar á la Penín
sula, quedando á su llegada en situación de reemplazo.

Fué colocado en enero de 1878 en el hos-pital militar
de Melilla, obtuvo el grado de -médico mayor por la
gracia general del propio mes, y en marzo se le con·
cedió la cruz de Emulación científica en premio de la
Memoria que escribió sobre heridas de los soldados que
combatieron en Joló, pasando en julio á situación de
reemplazo, en la que continuó hasta junio de 1882 que
fué destinado al segundo batallón del sexto regimiento
de Artillería á pie.

Volvió á quedar de reemplazo al mes siguiente, des
tinándosele en abril de 1883 al batallón Cazadores de
Cuba.

Sin perjuicio de su cometido en er mismo, fué nom
brado ,en diciembre del año últimamente expresado, vocal
del Jurado d{l exámenes de la Sección de Ciencias del
Instituto de Granada.

Pasó en junio de 1884 al ejército de Filipinas, donde
se le dió colocación en el regimiento Infantería de Iberia
y- más tarde en el hospital militar de Manila, confirién
dosele iclistintas comisiones 'y nombrándosele en 1885,'
sin cesar en su destino, primeramente auxiliar interino
de las cátedras de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad (de dicha capital y después catedrático del pri
mer curso de Anatomía general é Histología, Anato·
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mía descriptiva 'Y Disección de la Facultad y Universi~

dad mencionadas.
Le fué concedido, por antigüedad, el empleo de mé~

dico mayor de Ultramar en sep~iembré de r886; e~~

tuvo algún tiempo encar~ado accIde~talmente d~ la: ~I~
rección del hospital mihtar de Mamla;, se le sIgmfrcó
en enero de 1887 al Ministerio de Estado para que se
le otorgara la cruz de Carlos III en recompensa de su
obra «Tierra y razas filipinas», y sirvió des~e marzo
en el hospital militar de Zamboanga como dIrector y
como médico de visita, habiéndole correspondido ob~

tener en la escala de la Península el referido empléo dé
médico mayor con la antigüedad de 19 d~ junio; .

En el hospital de que se ha hecho menCIón en ulumo
término, ty no obstante habérsele trasladado .al. de Ma~
nila en enero de 1889, se encargó, por ofreCImIento es
pontáneo, de la clínica de coléricos en los meses de
febrero iY marzo siguientes, dándole las gracias el Ca
pitán general por su meritorio comportamiento.

Desde junio hasta agosto de 189 I permaneció en Pa
rang-Parang, por habérsele designado para montar el
hospital militar de este punto.

Regresó á la Península en marzo de 1892; quedó
en situación de reemplazo hasta mayo, que fué colocado
en el hospital militár de Badajoz, y volvió á quedar en
agosto en dicha situación. '

Con el empleo con~icional de subinsp,e~t?r médico de
segund'a clase fué ¡,destmado ~tra vez á FIhpmas en agos
to de 1894, siéndole confendos á su llegada ,los cargos
de jefe de Sanidad Militar de Mindanao y dIrector del
hospital de Zamboanga. .

Se le promovió, por antigüedad, á submspector mé
dico de segunda clase en la Península en febrero de
1896, y pasó en diciembr.e. ~ ejercer las f~mciones de
jefe de Sanidad de la dIVIsIón de operacIones de la
isla de Mindanao, alcanzando dos cruces de segunda
clase del Mérito Militar, una con distintivo blanco y
otra con distintivo tojo, por sus servicios de c::u:paña.

A partir de octubre de 1897 prestó sus ser,vIcIoS en
el hospital militar de Manila, mandando la brIgada sa
nitaria y formando parte, en .concepto, <!-e vocal, de la
Comisión. inspectora 'Y consultI-ya de;: hIg~ene.

Se distinguió por su celo é mtehgencI~ en todos los
servicios extraordinarios que hubo nocesIdad de pres
tar con motivo de la campaña de Luzón y durante el
bloqueo de la plaza de, Manila por la escu,:dra americana,
tomando cuantas medidas fueron necesarIas para el al
bergue de enfermos y heridos, por todo lo cual fué
premiado con la cruz blanca de segunda cl~se del Mé
rito Militar 'Y la roja de igual clase de la mIsma Orden.

Asimismo le fué concedida la cruz de segunda clase
del Mérito Naval con distintivo rojo, por los seryi
cios prestados á los heridos en el combate de Cavite
el I.l! de mayo de 1898, y á los que lo fueron en las
trincheras de Manila y en las operaciones del Zapote.

En diciembre de dicho año 1898 embarcó para la
Península, en donde se le señaló la situación de ex
cedente.

Fué nombrado en enero de 19°0 director del hos~

pital militar de Córdoba, 'Y en febrero jefe de Sani~

dad Militar 'd e la Comandancia, general de Melilla y
director del hospital militar de la misma plaza, de cuya
Junta de Arbitrios formó parte en concepto de vocal.

Obtuvo, por antigüedad, el empleo de subinspector
médico de primera clase en. marzo de 19031 nom~r,án
dosele' en el propio mes dIrector del ho~plt,al mIlItar
de Burgos y trasladánd~sele en agosto SIgUiente, con
igual cargo, al de Madnd:Carabanchel.

En varios períodos de tIempo es~uvo.en~,:rgado del
despacho de la Inspección de Samdad MIhtar de la
primera región. . _ .

Sin perjuicio de su destmo desempenó las ¡unCIOnes
de vocal de la Junta facultativa de Sanidad Militar,

Promovido á Inspector médico de segunda clase en
septiembre de 19°9, quedó en. sit~ación de cuartel ~as
ta que e;:n noviem~r~ de~ propIO ano fué nombrado Jefe
de seCCIón del MmIsteno de la Guerra, cargo en que
continúa. .

Formó parte en 1911, como vocal, de la Junta ~esIg
nada para estudiar las reformas que convendría mtro
ducir en los reglamentos de recompensas en paz y en

guerra, habiéndosele dado las gracias de real orden por
el celo y actividad que demostró en dich.o cometi<!-o..

Cuenta 42 años 'Y tres meses de efectIVos serVICIOS,
de ellos 3 años y 10 meses en el empleo de Inspec
pector médico de segunda; hace el número uno en la
escala de su clase y se halla en posesión de las con~

decoraciones siguientes:
Cruz blanca de primera clase del Mérito Militar.
Dos cruces blancas de segunda clase ¡de la misma

Orden.
Cruz de Emulación científica.
Cruz de Carlos III.
Dos cruces rojas de segunda clase del Mérito Militar.
Cruz roja de segunda clase del Mérito Naval.
Cruz de Gran Oficial de la Orden colonial francesa

de Cambodje.
Gran Cruz del Mérito Militar con distintivo blanco.
Medallas de Luzón 'Y Alfonso XIII.

.. '" '"
'En consideración á los servicios y circuntancias del

Subinspector médico de primera, número uno de la es
cala de su clase, D. Fancisco CoIl y Zanuy,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra y de acerdo con el Consejo de Ministros,
al empleo de Inspector médico de segunda clase,
con la Iantigüedad de esta fecha, en la vacante produ
cida por ascenso de D. José de Lacalle y Sánchez.

Dado en Santander á once de agosto de mil nove
cientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTlN LUQUE

Servicios del Subinspector médico de primera clase
Don Francisco Coll y Zanay

Nació el día l.l! de abril de 18ÚO é ingresó, prévia
oposición, en el 'Cuerpo de Sanidad Militar e1 2 de
diciembre de 1872, con el empleo de segundo ayu
dante médico.

Prestó el servicio de su clase en el batallón Caza
dores de Béjar, con el que estuvo en operaciones de
campaña por el distrito de Cataluña desde febrero
de 1873, hallándose el 16 de agosto en la acción li
brada entre Gironella y Caserras, por la cual fué
recompensado con el grado de primer ayudante mé
dico, y los días 23 y 24 de septiembre en las de
la Granóta y l'uig-Reig, por ias que se le otorgó la
cruz roja de primera clase del lIérito lIilitar.

Déstinado en el mes últimamente citado al regi
miento Infantería de América, salió nuevamente á
operaciones en diciembre y se encontró en los sucesos
habidos en Barcelona. Sans y Sarriá desde el 8 al 11
de enero de 1874, y' en la defensa de Manresa los
días 4 y 5 de febrero en que fué atacada esta
poblaci'ón por 'las facciones carlistas, habiendo sido
vistos con satisfacción por el Gobierno los servicios
que entonces prestó.

Se le trasladó en sept~embre siguiente al batallón
Cazadores de Segorbe, por haber ascendido regla
mentariamente al empleo de médico primero, y ope
rando en el Centro, en Uataluña y en el Norte, con
currió el 11 de diciembre á la entrai'la en 'CantavieJa;
el 20 del propio mes y el 3 de febrero de 1875 al
levantamiento del bloqueo de las plazas de Morella y
Pamplona, concediéndosele por el de la última e1 grado
de médico mayor; el 7 de mayo á la acción de la
Pobleta, y el 30 de junio á las de :r.HTIl;mbel y ?,ron
chón, por las que obtuvo otra cruz rOJa de prImera
clase del Mérito Militar, pasando en julio á pertenecer
al regimiento Lanceros del Rey. 1.0 de Caballería.
Siguió en campaíia, asistiendo á la expedición hecha:
á varios puntos desde el 20 al 26 de noviembre; á la
acción y toma de Villarreal de Alava el 28 de enero
de 1876; á la batalla de Elgueta el 13 de febrero, y
finalmente á las operaciones realizadas para la toma
de la línea del Oria,

Presentó en 1882 una memoria titulada «Estudio de
la influencia que las co:adiciones topográfica!! de la
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ciudad de Huesca ejercen en el desarrollo de las en
fermedades observadas en las tropas de su guarnición»,
trabajo que fu~ calificado de sobresaliente y publi:
cado en la Gaceta del Ouerpo de Sanid:.1d Militar.

En enero de 1883 fué destinado á la Escuela de He
rradores y ,Equitación.

Oon motivo de la epidemia colérica habida en 1885
en Alcalá de Henares prestó extraordinarios servicios,
que le fueron recompensados con la cruz de Isabel
la Católica.

Quedó de reemplazo en junio de 1889, ascendió por
antigüedad al empleo de médico mayor en noviembre
y fué colocado en el propio mes en el Ministerio
de la Guerra, encargándose de la asistencia del perso
nal de la Subsecretaría y Secciones de Ordenanzas.

En concepto de vocal se dispuso en 1892 que formara
parte de una comisión nombrada para redactar los
estatutos á fin de establecer en el Ejército y en
la Armada una Sociedad de crédito ó de consumo y
crédito.

También formó parte como Vocal en 1893 y 1895 de
los tribunales de oposiciones para el ingreso en el
Cuerpo de Sanidad Milita;r en plazas de médico se
gundo.

Se :mandó en mayo del referido año 1895, que pasara
. al distrito de Ouba, donde se le dió colocación en
el Hospital militar de Holguín.

Por servicios prestados desempeñando la Direc
cción del mismo, se le recompensó en febrero de 1896
con la cruz roja de segunda clase del Thférito Militar
pensionada, nombrándosele en junio director de la
Clínica Militar de Marianao, desde la que pasó en
septiembre al Hospital de Santa Olara.

.Más adelante' tuvo á su cargo la Dirección del Has·
pItal de Hacendados y la del de Alfonso XIII en la
Habana, concediéndosele otra ·cruz roja de s~gunda
clase de~ .Mérito Mili~ar, pensionada, en premio de
sus serv.lO.lOs con ocasIón de la campaña separatista
hasta dICIembre del expresado año 18~6 en el cual
escribió una memoria acerca de las herida~ producidas
por proyectiles de calibre reducido.

En 1897 presentó asímismo una memoria expo
niendo la necesidad de reformar el reglamento de
hospitales.

Sirvió. ~espués en el Hospital militar de Regla;
reorgamzo el de Manzanillo; se le nombró en abril de
189~ jefe de sil~cios del de Alfonso XJII; fué pro
mOVIdo en el mIsmo mes á Subinspector médico de
s~g.unda clase por antigüedad; continuó prestando sus
VlCIO~ en el último de dichos hospitales; los prestó
tam~n~n en el de S!i~ Ambrosio, y desempeñó varias
comISIones del seTVlOlO, siendo recompensado por los
méritos que .co~trajo, con las cruces de segunda clase
de. María Onstma y del Mérito :Militar con distintivo
rOJo. .
_Embarcó para la Península en diciembre del citado

ano 1898, señalándg.osele á su llegada la situación de
excedente

Sin de'j~ de pertenecer á la misma, estuvo desti
nado en comisió;n. en el Instituto de Higiene :MIlitar
d~sde enero de 1899 hasta diciembre de 1901, ha
bIendo desempeñado en este último año las funciones
de vocal del tribunal de oposición de los médicos pri
~eros aspirantes á disfrutar pensión en el extran-
]ero. '

Fué de~tinado en octubre de 1902 al Real Ouerpo
de GuardIas Alabarderos, ascendiéndosele por antigñe
I~a~ á Subinspector médico de primera clase en
dlCIembre de 1906 y nombrándosele seguidamente di-
rector del hospital militar de Badajaz. .

ee
En mayo de 1907 se le destinó al Estado Mayor
ntral del Ejércitó. '
Se le dieron las gracias de real orden en agosto

dl.19~9 por haber cooperado á los trabajos de mo
Vl l~aClón de tropas con destino al ejército de ope-
raOlones de Melilla. .

Le fué conferido en mayo de 1911 el carg-o de
voSal del Oonsejo de Administración del colegio de
hl:!e!-,fano~ de lo.s .c~lerpos de Estado Mayor y Sanidad
lfIhtar sm per]UlClO del destino que desempeñaba.

Por los extraordinarios servicios que prestó y tra-

(

bajos que realizó con motivo del proyecto de la nue
va ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército,
fué agraciado en mayo de 1912 con la cruz blanca de
tercera clase delll:l:érito Militar, pensionada., y á la di·
solución del Estado :Mayor Central en diciembre si·
guiente quedó en situación de excedente, en la que
oontinúa.

Cuenta 40 años y ocho meses de efectivos servi
cios, de ellos seis años y nueve meses en el empleo
de Subinspector módico de primera clase, y se halla.
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera, segunda y tercera cla
se del Mérito },~ilitar, la última de ellas pensionada.

Dos cruces rojas de primera clase de la misma
Orden.

Oruz de Isabel la Oatólica.
Tres cruces rojas de segunda clase del Mérito

Militar, dos de ellas pensionada.s.
Oruz de s egunda clase de María Cristina. .
Medallas de Alfonso XII, de la Guerra ,Civil, de

Alfonso XIII, de la Regencia J" del Primer Centenario
de los Sitios de Zaragoza.

... ... ...

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad Militar
de la primera región al Inspector médico de pri.
mera clase D. José de Lacalle y Sánchez.

Dado en Santander á once de agosto de mil nove
cientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

• • •
Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministe

rio de la Guerra al Inspector médico de segunda
clase D. Jaime Sánchez de la Presa..

Dado en Santander á once de agosto de mil nove
cientos trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE'

REALES ÓRDENES

Subsetretorla
CRUOES

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el
oficial tercero del Cuerpo de Oficip.as militares don
Leandro Oortés Garc!a, destinado en este Ministerio,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle permuta
de las dos aruces de plata del Mérito Mihtar con
distintivo bIanco, que obtuvo según reales órdenes
de 22 de enero de 1900 y 30 de marzo de 1911,
por las de primera clase de igual Orden y distintivo,
con arreglo á lo dispuesto en el arto 30 del re·
glamento de la misma.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dms guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 'de agosto de 1913.

LUQUE

Seiíor Capitán general de la primera región.. .. ..
DESTINOS

Excmo. Sr.: Eil Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el coronel de Oaballería D. Felipe Nava
rro y Ceballos Escalera, Barón de Ca.sa-Davalillo, as
Ü'endido á este empleo por real orden de 2 del mes ac
tual, (D. O. num. 169), continúe desempeñando el car-
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LUQUI!

RECOMPENSA~

• • •

LUQUE

Señor Jefe de la Ca-sa milita.r de S. M. el Rey.

Señore-s Capitán general de la primera región é Inter-
ventor general de Grterra. .

LUQUE

SecclCn de toballerlo
CARRERAS DE CABALLOS

•••

Señor Capitá.n general de la primer.a región.

Señores Capitanes generales de la segunda y tercera
regiones y Comandante gene~l de Melilla.

Relación que se cita

D. Alfonso Gómez Cobián.
» Francisco :Martí Alvaro.
» José Navarro Margate.
» Luis Zurdo Martín.

Madrid 12 de agost,o de 1913.-Luque.

de Infantería comprendidos en la s~iente xelación,
que principia con D. Alfonso Gómez uobián y tel'Dlina
con D. Luis Zurdo Martín, por reunir.las condiciones
que determina el al'tículo sexto del reglamento de cla.
sificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. ~ su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de ago-sto de 1913.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolu
Dión de 11 del actuaJ., ha tenido á bien conceder el em
pleo de capitán de Infantería con la antigüedad de 29
de julio último, al primer teniente de las fuerzas regu
lares indígenas D. Gonzalo Moreno Calvo, como recom
pensa.-á sus ext.raordinarios servicios y méritos contrai
dos en el reconocimiento efectuado el expresado día en
los alrededores de la posición de Laucien, en el que
murió gloriosamente.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de'¡agosto de 1913.

Señor...

.-r

go de su ayudante de órdenes, con arreglo al artículo
cuarto del real decreto de 24 de septiembre de 1907
(C. L. núm. 154).

De real orden lo digo á V. E. ~ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de agosto de 1913.

I

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, y segunda
regiones.

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las autorizaciones de que se dió cuenta á
este ],.'[inisterio para la asistencia á las ca.rreras
de caballos celebradas en Sevilla en él mes de abril
último, de los oficiales comprendidos en la rela
ción que á continuación se inserta, con los caballos
expresados en la misma, que principia con D. Ma
nuel Romero de Tejada y Galván y termina con don
SalYador Espíau Alonso, declarándolos con derecho
á los beneficios que determina el art. 12 del regla
mento de 24 de febrero de 1912 (C. L. núm. 37).

De real Q.rden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. .K muchos años.
Madrid 11 de agosto d~ 1913.

SeccIón de Inlnoterlo
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t-enido á bien de-
clarar aptos para. el ascenso, á los segundos tenien] es

Relación que 8e cita.

* * *

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado- por el
Interventor de Ejército D. Luciano Navarro y Veláz-'
quez de Castro, el Rey (q. D. g.) se ha servido autori
zarle para que fije su residencia en esta Corte en si
tuación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Jl.Iadrid 12 de agosto de 1913.

LUQUI!

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la segunda región é Inter
ventor general de Guerra.

.~.

RESIDEiNCIA·

LUQUE
'" '" ..Madrid 11 de ágosto de 1913

I \
Cuerpos Clases NOMBRES Caballos

Reg. Caz. de María Cristina. ., .... ~ Capitán ..... ... D. Manuel Romero de Tejada yGalván. Buster-Brocón.
ldem íd. Allonso XII ....• .. .. .. .. ~ ............. Otro ... .. ........... » Gustavo GÓllez Spencer ..... ...... Oricaín.
Idem .. ................. ............ Ler teniente...... :t Luis Agar y CarIé". ..... . ....•. Velar, Velación.
Idem .. ............... ... . " Otro.............. :t Luis Ramos \Vinthuyssem ........ Trocadero
ldem "Lanc. de \·ilIaviciosa.. ... - .. . " Capitán .... ...... ) Salvador Espiau Alonso.. ....... Salut, Evóra.

<

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar 'las autorizaciones de que se dió cuenta á
este l\1inisterio para la asistencia á las carrera-s
de caballos celebradas en esta. Corte en el mes de
ma.yo último, de los jefes y oficiales comprendidos
en la relación que á continuación se inserta, con
los caballos expresados en la misma, que principia
con D. Felipe Gómez Acebo y Torre y termina con
D.. Angel Riaño Herrero, decla.rándolos con derecho
á los beneficios que determina el arto 12 del.regla
mento de 24 de febrero de 1912 (C. L. núm. 37).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. linchos años.
Madrid '11 de agosto d3 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera., segundja
y cnal'ta regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.
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R.elación que se cita

OIaces NOMBRES Caballo.

-,--------------1---------1--------------

Idern .

Escuadrón de Escolta Real , Capitán ....•.... D. Felipe González Acebo y Torre '¡CKiutg •as 01'.

er t . t A t . M . M' jInstalado.Idem , .. 1. emen e ,. » nomo ugulro ugUlro Galabarquino.

C l d . F b l C ¡Mandoble.Idem. . ' Otro.............. » e e onlO e re ontreras.. , Gracioso.

Reg. Caz de María Cristina " C"pitán ........• Manuel Romero de Tejada y Galván.jBBus6ter.ro n.
Idem.................... Ler teniente Mariano Suárez Ayza ., '" ,Fumo.
10.0 reg. montado de Artillería.. . . . Otro...... . . . .. • loaquín Gobantes Marco.. . ¡Inválido.

H ' d P , C d E '1' S J' é !Húsar.Reg. u-ares e avta............. oman ante. »mllO errano 1m net '¡Bly.

Idem Capitán....... • José Panda Valdés ¡~:~:
Idem Princesa " . ..• Comandante..... • »Miguel Ponte y Manso de Zúñiga Aranjuez.
Idem 2.° teniente... »Adolfo Bot~n Polanco Veticinar.
Idem. . . Otro.. ,. . ...••.. • Jaime Milans del Bosch y del Pino Navío.
4.0 re!!. á caballo Artillería campaña... . I,er teniente. . . . . . »Eugenio Otero Montes .•.......... Celtideo.
Escuela equitación mIlitar.. . . . Otro.. »Luis Ponte y Manso de Zúñiga " .• Lucido.

R L d V'II .. Ot L . M 'T IManso.ego anceros e I aV1Closa.. ro . . . . .. . • UlS 01" no arres....... . ¡Alonso.

Idem _ Otro.. ,... .. ,. Bart~loméGuerrero Benítez.•.... ¡~=~~~~a.
I . ¡Boquer6n.Caz. Alfoso XII. _.. Otro.......... • Mauro Fernández TeJedo " . Trocadero.

Idem.. . .. . . .., Otro.. .. • Luis Ramos Winthuyssem l~:~~:~~·

D d S . C 't' E . R d ' S I IVagido.ragones e antJago. " '. apl an. • ugemo o nguez o ano )Fiscalizado.

Id . \Profe.s,or 2.°de equi-! • A t . C - B \Mandarino.em '. . ) tapon ' . .. í TI omo anero aena..... . JFrecuentado.

Id :\1 C ., R f: 1 A' V' ~Foncho.em. ontesa............ . apltan., " » a ae rana lvanco....... . ¡Alavar.

Idern '" '., _ 2.° teniente.... • Luis Gibert de la Cuesta ¡rl~~~~a.
ISeda.Cazadores de Treviño. . Capitán.... » Gustavo G6mez Spencer.. ¡Titi.

Id . L . d M' 1BI~ d II • ICabecilla.ern . '" . Ler temente " » ms e Igue on e .. ,.. " . .. (Marco.
IBúcaro.

2° teniente... ji Angel Riaño Herrero ¡Remesa.

I

:-'Iadrid 1 I de "gasto de 1913. LUQUE.. '

* * *
REVISTAS DE ARMA:tI'LENTO

ARMAMEN'LO y MUNIClONES

SeccIón de ;Artillerrn

LUQue

... ,

SeñOir Director general de la Guardia Civil.

EXCm(1. Sr.: Como resultado de la última revista
anual de :ll'mamento pasada á la Comanda,ncLJ. de
Zaragoza de ese cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se manifieste á V. B., para
su satisfacción, que el armamento que la. indicada
Comandancia tiene en su poder se halla en buen
estado de conservación y servicio. •

De real orden lo digo á V. E· á los efectos 'con
siguielltes. Dios guarde á V. E. muchos años. ]\>la
drid 11 de agosto de 1913.

SIguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 d~ agosto de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

LUQUE .
Señor...

CiTculm·. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), en vista
de los favorables informes emitidos por diversos es
tablecimientos fabriles del arma de Artillería v de
acuerdo con el dictamen de la Junta facultativá. ha
tenido á bien declarar reglamentario el fusil-probeta,
proyectado y construído por el TaU0.J.· de precisión,
Lahoratorio y Centro electrotécnico de Artillería, con
la denominación de «Fus.i1-probeta modelo 1913».

De re¡ü orden lo digo á V. K para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. K muchos años.
Madrid 11 de agosto da 1913.

Excmo. Sr.: Como resultado de la última revista
anual de armamento pasada á la Oomanda,ncia 'de
9ádiz de ese cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a. bien disponer se ma-nifieste á V. E., pa-ra su >:la
hsfacción, que el a.nnamento que la expresada Co
mandancia, tiene en su poder se halla en buen estado
de conservación y servicio.

De real orden lo digo á V. :m. á los efectos COD-

•••

SeccIón de Intendencia
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Autorizados los parques de suminis
tro de Intendencia y fábricas militares de subsisten-
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cias de ];a, Península, Baleares, Canarias y territorios
del Narte de Africa, por reales decretos de 23 de no
viembre de 1911 y 13 de marzo de 1912 (D. O. núme
ros 262 y 60 respectivamente), para que efectúen las
adquisiciones de aJ:'tículos que necesiten, por medio
de concursos mensuales y con el fin de que los intere
sados en ellos tengan el debido conocimiento, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo en' lo. esencial con lo
informado por la Intervención ~eneral de Guerra, ha
tenido á bIen disponer se mamfieste que, dentro de
la segunda quincena del mes actual, se publiquen en
los Diarios oficiales y Boletines oficiales de las pro
vincias, los anuncios convoCaJldo licitador·es para los
concursos que tendrán lugar dentro de los cinco
primeros días del mes de septiembre próximo veni
dero en los mencionados Parques y Fábricas, con
el fin de intentar las adquisiciones de los artículos
de los servicios de subsistencias y acuartelamientQ
que necesitan para las atenciones del mes y re
puesto reglamentario. Es asímismo la voluntad de
S. M. se comunique que los pliegos de condiciones,
y las muestras de los artículos que se tratan de
adquirir, estarán de manifiesto en los días laborables
en los correspondientes establecimientos desde que
se anuncien hasta el día que se celebren.

Lo que de real orden digo á V. E. para su cono-

cimiento y demás efectos. Dios gnarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de agosto de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de las regiones, Balea
res y Canarias y Comandantes generales de Ceuta.,
:M:elilla y Larache.

.. .. ..

TRANSPORTE!:)

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. Ilervido
ordenar se efectúen con ur!}encia los transportes de
material que á continuacion se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Ma.drid 12 de agosto de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región..

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera.
y quinta regiones é Interventor general de Gu~rra..

Establecimiento remitente

Tran8portes que Sil ¡naican

Número y clll.se de efe' tos Establecimiento receptor

Parque <le Sanidad militar .

Madrid 12 de ágosto de 1913.

\:

1 material sanitario según orden de 1 de julio
de '913. . .. , Reg. lnf.a de Navarra.

~l ídem íd. según íd. 28 id. . . . . .. ' ldem íd. de Almansa.
/~l ídem íd. según id. 30 íd. .. . ldem íd. de la Princesa.

. . \EI ídem íd. según íd. 31 id. . . ,. . ldem íd. de Alava.

~
lidem íd. según íd. 8 íd, . .,. . 8." reg. montado de Artillería.

El ídem í.1. según íd. 30 íd. . ' . I L° ídem id. de íd.
El ídem íd. según íd. 28 íd...... Reg. Lanceros del Rey, l.

I
LUQUE

l.'

Secclnn de Intervencion
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicimilo por el
oficial primero de Intervención D. Luis de Luque y
Centaño, con destino en la Intervención g.eneral mi
litar, el Rey (q. D. g,), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 11 del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer roa
trimonio con D." Francif'ca Vieyra de Abreu y Matta.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de .Guerra.
y Marina.

•••

Secclon de Instrucclon, ReclutamIento
v Cuemos diversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto' por el Di
rector de la Academia de Infantería, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que el coman
dante profesor de la misma D. Carlos Guerra Za
gala, que cumple por fin del mes actual el tiempo
reglamentario en el ejercicio del profesorado, con
tinúe prestando sus servicios en' comisión en el re-

ferido Centro hasta fin de septiembre, para tomar
parte en los exámenes extraordinarios de fin de curso,
percibiendo el haber de su clase por el destino de
plantilla 6 situación que se el asigne y la gratifi
cación de profesorado, con cargo al fondo de roa
terial de la Academia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiffilto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1913.

LUQUli:

Señor Capitán general de la p~imera. región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
de la Academia de Infantería.....
Excmo. Sr.: E-l Rey (q. D. g.), por resolución de

11 del mes actual, se ha servido conferir el mando de
comandancias de Carabineros, á los jefes del cuerpo
comprendidos en la siguiente relación, que comienza
con D. Luis Bauzá y Perera y concluye con D. José
Senabre y Salves.

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. lJ;. muchos
años. Madrid 12 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la segunda, larcera y
octava regiones y de Baleares.
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LUQUE

• • •

Sef;or...

LUQUI!

Señor Oapitán general de la octava región.
Señor Interventor general de Guerra.

VAOANTES

Oircular. Excmo. Sr.: Existiendo una vaea.D.w de
primer teniente profesor del Colegio de Guardias
civiles jóvenes (sección de Madrid), y debiendo pro
veerse en la forma que determina el real 'decret(}
de 4 de oct1.!bre de 1905 (C. L. núm. 200) y real
orden ciroular de 18 de noviembre del mismo año
(O. L. número 229), el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que los aspirantes á dicha
plaza promuevan sus inlStancias en el término de
un me\S á partir q.e esta fecha, cursándolas directamen
$ á este Ministerio los primeros jefes de comandancia,
según Previene la real orden ciroular de 12 de mar
zo de 1912 (D. O. núm. 59), y acompañando copia
de las hojas de servicios y de hechos, y teniendo
presente que el' que sea designado desempeñará en
dicho ColegiQ las clases que señale el jefe de es
tudios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient(}
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 12 de agosto de 1913.

Oficinas militares, con destino en el Gobierno mili
tar de Vigo, D. Eduardo Frutos Fernández, en s'Ó.plica.
de que se le conceda el pase á situlLción de super
numerario sin sueldo con residencia en Pontevedra,
el Rey (q. D. g.) 'ha. tenido á bien acceder á los de
seos del interesado con arreglo al real decreto de
2 de agosto de 1889l ,real orden circular de 7 de
febrero de 1905 (C. . núms. 362 y 25), Y en las
condiciones que determina la real orden de 21 de
septiembre de 1893 (C. L. núm. 326), quedando
adscripto á la subinspección de la octava región.

De real orden lo digo á V. l!... para su conocimient<>
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de agosto de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la tercera., cuarta,
sexta y séptima regiones, de Baleares y de Canarias.

R.elación que se cita

TERCERA REGlON

• • •

Antonio Zarzoso Vidal.
Fulgencio Palazón Garcta.
Tomás Parde Roca.
Pedro Blázquez Fortes.
J osG Antonio Castillo Macturana.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

R.elación que se cita

Tenientes coroneles
D. Luis Bauzá y Perera, ascendido, de la comandan

cia de Valenoia, á la de Mallorca, de primer
. jefe.

» Adolfo Suso y Vega., ascendido, de la comandancia
de Pontevedra, á la de Almenu, de primer jefe.

» José Sénabre y Solves, primer jefe de la comandan
cia deo Almeria, á la de Sevllla., con igual cargo.

Madrid 12 de agosto de 1913.-Luque.

Excmo. Sr.; En vista de los expedientes que
V. E. remitió á este Ministerio, instruidos con motivo
de haber resultado inútiles para el servicio militar
los individuos relacionados á continuación, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por la Junta
facultativa de Sanidad Militar, se ha servido disponer
que se sobresean y archiven dichos expedientes, una
ver. ql¡e no precede exigir responsabilidad á persona
ni corporación alguna.

De real ord~n lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1913.

CUARTA REGlON

Eusebio Sánchez Diez.
i\fanuel Ramos Rey.
Juan Rovira Corominas.
Gregorio López Gonz.ález.
Jaime Rivas Castell6.
Juan Birguet Sampere.
Garpar Cubells Alcové.
José Florensa Viaplana.
Juan Gunfans Turú.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio.

y de las Dependencias Centrales

Secclon de Artillería
S~XTA REGlON

Juan Puig Domingo.
Pedro Arés Segura.

SEP'I'lMA REGION

Feliciano Pozo Barroso.

BALEARES

José Suárez González.

CANARIAS

Gregorio Quintana Megías.

Madrid 11 de agosto de 1913.-Lllque.

•••

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.; Vista la instancia. promovida por el
escribiente de primera clase del cuerpo Auxiliar de

OONCURS08

Vacante en el tercer regimiento de Artillería de
montaña una plaza de obrero bastero 'de segunda
clase, contrado, dotada con el sueldo anual de l.OOO
pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislación vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministm
de la Guerra se anuncia á concurso á fin de que los
que aspiren á ocuparla dirijan sus instn.ncias al señor
coronel primer jefe del' expresado regimiento, en el
término de veinte días á contar desde esta fecha,
acompañando certificación de una de las Escuelas
de aprendices que acrediten su aptitud profesional,
cédula personal los que hayan sido licenciados, cer
tificacion de buena conducta. desde que dejaron el
servicio y otra del último cuerpo en que hayan
servido, acreditando su aptitud y 'Copia de la filiación
é informe del primer jefe, pudiendo tomar parte en
dicho concurso los que tengan título de maestro si·
llera-guarnicionero, facilitado en los establecimientos
del arma, según dispone la real orden circular de 2
de septiembre de 1911 (O. L. núm. 182).

Madrid 11 de agosto de 1913.
El Jefe de la Sección,
Leandro (;ubillo.
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PENSIONES DE CRUOES

DESTINOS

." "

El Jefe de le. Sección.
Leandro Úttuillo

El General Secretario,

Fed.erico de Madariaga.
'Excmos. Señores...

El Jefe de la Sección,
Leandro Uubillo

Señor.. . •
Excmos. Señores Oapitanes generales de la séptima

región y de Canarias é Interventor general de
Guer.rn.

dos que acrediten su personalidad y cond'tlCta, ex
pedidos por autoridades locales, así como el de ap
titud por los cuerpos, establecimientos ó empresas
particnlares en que hayan servido.

Madrid 11 de azosto de 1913.

De orden del Excmo. Sr. Ministr~ de la Guerra
el trompeta del 6.9 regimiento montado de Arti
llería, Manuel López Larriba, pasa destinado á pres
tar sus servicios á la batena de montaña de la
Oorna,ndancia de la misma arm:L de Tenerife, en
vacante que existe de su cla.se, debiendo tener lugar
el alta y baja corresponaiente en la revista de co
misario del próximo mes de septiembre.

Dios gua-rde á Y... muchos años. Madrid 11 de
agosto de 1913.

Consejo Supremo de Guerra v Harlno
...

CirC'Ular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dice hoy á la Direcei6n general
de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

«Este Consejo Supremo, en virtud de 13.<: faculta
des que le confi~re la ley de 13 de enero de 1904,
se ha servido conceder á los individuos licenciados
del Ejército, comprendidos en la adjunta relación,
que principia con Benito Alonso Echevarría y ter
mina con Luis Hida,lgo Caballero, relief y abono,
fuera de filas, de las pensiones de cruces que se ex
presan, las cuales deben serIes abonadas desde la
fécha y por las oficinas de Racienda que á cada uno
se señala».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente co
munico á V. E. para, su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9
de agosto de 1913.

'" * *
Yacante en la Oomandancia de Artillería de Tene

rife una plaza de obrero herrador de segunda
clase, contratado, dotailit.. con el sueldo anual de 1.200
pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislación vigente, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra se anuncian laoS oposiciones á fin
de que Los que reunan las q,tlndiciones que para
-ocuparla se exigen por el reglamento de 21 de no
viembre de 1884 (O. L. núm. 381), dirijan sus ins
tancias al señor coronel primer Jefe de la expresrula.
Comandancia. en el término de veinte días, á contar
desde esta fecha, á las que acompañarán certifica-

" * "

El J ..fe de la Ser.clón.,
Leandro Cubillo.

t<:1 Jefe de la Sección,
Leandro Uubillo

Vacante en el tercer regimiento de Artillería de
montaña una plaza de oorero forjador de segunda
clase, contratado, dotada con el sueldo anual,de 1.200
pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislación vigente, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra se anuncian las oposiciones á fin
·de que los qu.e raunan las condiciones que para.
<{cuparla se exIgen por el reglamento de 21 de no
viembre de 1884 (O. L. núm. 381), dirijan sus ins
tancias al señor coronel primer jefe del expresado
regimiento, en el término de veinte días, á contar
desde esta fecha, á las que aoompa.ñarán certifica
dos que acrediten su personalidad y conducta, ex
pedidos por autoridades locales, así como el de a,p
titud por los cuerpos, establecimientos ó empresas
particulares en que hayan servido.

Madrid 11 de agDsto de 1913.

Vacante en el 13.0 regimiento montado de Arti
llería una plaza de obrero herrador de segunda
clase, contratado, dotada con el sueldo a'nunl de 1.200
pesems. derechos pasivos y demás que concede la
legislación vigente, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra se anuncian las oposiciones á fin
·de que los que reunan las condiciones que para
ocuparla se exigen por el reglumento de 21 de no
viembre de 1884 (O. L. núm. 381), dirijan sus ins
tancias al señor coronel primer jefe del expresado
regimiento, en el término de veinte días, á contar
desde esta fecha, á las que acompañarán certifica
dos que acrediten su personalidad y conducta, ex
pedidos por autoridades locales, así como el de ap
titud por los cuerpos, establecimientos ó empre!->as
particulares en que hayan s'ervido.

Mwrid 11 de agosto de 1913.
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Oruces Pensión mensnal Fecha en que ..

Delégación dé
Oluel NOMBRES del empellara ellLbon,

HaciendaMérito Militar OBSERV A.OIONE8
que poseen Pesetas Cents. Dla Mes Año para el pago

- -- - -- --
Sargento••• Benito Alonso Bchevarria. 1 25 ) 1 febro. HIl8 Pagaduría de laOabo ....... Francisco Gómez Rodi!... 1 7 60 26 agosto 1907 Oinco afios de atra-
Soldada.... Joaquín Oumplido Lara .• 1 7 50 1 enero. 1899 Drón. gral. de

sos ácontar de las
Otro.•.•••• Benito Oobos Gómez••.•. 1 7 50 20 junio. 1!!07 la Deuda y Ola-

fechas de las ins-ses Pasivas....Otro ...... Francisco Ramo!! Morales. 1 7 00 18 dlcbr e 1899 tanclas.
SIU'~entO .• Antonio Oalderón Luna .. 1 7 50 24 enero 1908 Málaga'" ••••.•
Soldado.... Joaquín .earcfa Huertas.• 1 7 50 1 marzó. 11113 lJórdoba.......
Otro....... Tomás Azol'Ín Tomás ••.•• 1 7 60 1 mayo. 11l1S '\lbacete ...•.•
Otro..... " Francisco Gil Gallego .••• 1 7 60 1 febro. 11113 Zaragoza•.•••
Sargento.•• Pablo Idarte Argaín •••.. 1 2 60 1 mayo. 11113 Navarra ••.••..

Soldado.••. Román Moreno GÓmez .•• 1 2 50 2 junio. 11108 ' . .¡e"""'" de .,,.-:lona.. . . . • ••. sos á cantal: de las
Otro....... Miguel Vázquez Mato .. 1 2 60 211 julio.. 1907 Orense. • . • . .. • fechas de las ins-
Otro...... Olimplo Romero Abufn. • 1 .. 50 3 febro. 1908'" Oorul'la.. . • . •• . tancias.
Carabinero' Benito López Mufioz ...... 1 2 60 1 mayo. 11118 Oádiz~ ...... "1

Cruz de Maria Isabel Luisa . roo""'d' vit.lI.'·por los artículos
86 y 64 del regla-
men to de la orden

Soldado.••. Luis Hidalgo Caballero... 1 2 50 211 enero. 1908 !lod'¡'" ...• "/ del M"'to ,,"1m,.
Oinco afias de
atrasos á contar de
la fecha de la inE!'

\ tancla.
I
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Relación que se cita
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PARTE NO OFICIAL

800/EDAD DE 80CORR08 MUTU08 DE /NFANTER/A

RELAcroN mensual, con arreglo al articulo 38 del reglamento, de los señores socios de la misma que han fallecido en las fechas que se indican, cuyos
expedientes han sido aprobados, con expresión de las personas que han percibido ó percibirán la cuota de,auxilio que determina el articulo 21 del citado
reglamento y cuerpos á que se t'emite dicha cuota. '
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CLASES NOMBRES

Fechas del
fallecimiento

Di.. I Mes IAfto

NOMBRES DE LAS PERSONAS

que han de 'percibir la cuota d~ auxilio

o
g; s
... :::t
<l> ¡:¡.

!!S-
¡;'"• ¡::

<l>

CUERPOS

ll. que se remiten las letr...

Capitán R .• " D. Juan Vázquez L6pez , o .
CoroneL .•.• , ) Alfredo Valero Moreno , '"
T. coronel R.... !> César Mateos Losada. ., .. .• •.
Ler teniente R. ) Ram6n Casas Puig. .. .. o. . . . . .. .,.
Otro R ••.. •. ) Tomás Marino Sierra. o , •. . .
Otro R... ...•.. »José Garda Escribano•.......•..•...• , .,
Capitán R ., . ) Sim6n Vistuer Serrano.. " •.•...•.. . .•.
T. coronel R .. »Manuel Deseado Moreno. " ..•...... ..
Capitán R.. .• »Celestino G6mez Val'decantos. . .
T. coronel.. . .. »Crescencio Alvarez Builla Victorí. . ..•. •.
Ler teniente R. »Jaime Pons Hernández . ....•
Coronel Roo. . »Valeriano Sanz Lázaro o .
Capitán R.. . .. ) Dem~trio Seoana Luis •..... " .•....... :.
T. coronel R.. • Alejandro Vicario Castro • . ...
Capitán ; . .• »Juan Martín Madraza. . . .. . ..
Ler teniente R. »Joaquin Elella Ronquillo..... . .
Coronel. • . . . •. »Emilio Morales Arangoiti ..........• . .•.
Gral. debrigada Excmo. Sr. D. Mariano Pérez Royo .
Comandante.•. D. Gregorio Goldaraz Irujo ,
Capitán ......• Enrique Muñoz Puente... . o"
2.° teniente...• Pedro González Amor... '" .
T. coronel Roo. »Juan Bayo Aguilar , . o., .
Otro R " »Victoriano Izquierdo Aparicio,. .. . .

Comandante .
T. coronel R .
Comandante R.
I,er teniente R
CoroneL .
Capitán R .
2.° teniente R.
Coronel. ..•...
1.er teniente .••
2.° teniente R..

» Luis Gortázar Arriola . . . .. ., . .
» Restituto L6pez Aguirre. . .
» Felipe Sanz Benito " . ..•.....
»José Matheus L6pez .
) Lucas Bravo y G6mez , ..,
» Ignacio Sonier Abañ " . . . .
» Pascual Rubio Rodrigo " . . ...•0 ••••

:1' Enrique Amado lbáñez . .. . . . .
• Fernando Sanz Martin ..•. ..
,. Antonio Sir6n Neypes .................•.

7 marzo.
7 ídem.
7 ídem.

12 ídem.
13 ídem.
14 idem.
17 ídem.
20 ídem.
21 ídem.
22 ídem..
2~ ídem.
25 ídem..
25 ídem..
26 ídem..
30 ídem.
30 ídem..
30 ídem
3 abril..
3 ídem.
5 ídem..
5 ídem..
6 ídem.
7 ídem..

9 ídem..
9 ídem..
9 ídem.

10 ídem..
10 ídem..
13 ídem..
14 ídem..
18 ídem..
20 ídem.•
23 ídem..

19 13 Las cinco hijas del causante •..•... . ............•.
19 13 Su viuda Do" EJisa Zabala Carabailo..............•....
1913 Su viuda D.a María del Pilar Reinoso..... . .. . .. ' .
1913 Su viuda D" María Guasch Prats. • . . " .
1913 Su viuda D.a Romana L6pez Sopeña . ..•......
19 13 Su viuda D.a Josefa Vázquez Miguel.. .......•......
1913 Su viuda D." Dolores Sueza Zamora ......•.....
19 13 Las cuatro hijas del causante..... o.. . . . . .. . ..
19 13 Su viuda D.a Josefa Rodríguez Calvo .
1913 Su viuda D.a Fuencisla Duque. .•.... . o' .
1913 Su viuda p." Manuela Abazolo Olleta , .
19 13 u viuda I1." Edelmira Deanuquet '" .............•.
19 13 Su viuda D." Martina Bazalo Alvarez. . . . . . . . . .. ....•. .
1913 Su VIUda D." Concepci6n Castro Flaqut'r '
1913 Su viuda D.a Manuela Perrugoria .
19 13 Los tres hijos del causante.. . . ..•• . . . . . . . . . . ..•.. . .
19 13 Su viuda D." Carolina Jiménez Bretón.... '" ...•........
19 13 Su viuda D.a Dolóres LasguibarLa.ra. . .......•...
19 13 Su hija D.a Luisa GoldarazJubidor o. . .
19 13 Su viuda Do" Mercedes MoJine Schiffino .
19[3 Su viuda D.a Isacia Amor oo.... . o...•
1913 D." Francisca Bás Izarbe.... '" . .
1913 La mitad su viuda D." Teresa López y la otra mitad los seis

hijos del callsante... • . • • . .. •...........• • .
19 13 Los cuatro hijos del causante .
19 13 u viuda D.a Severa Mirado Pérez '" .•••............
1913 Su viuda n.a Mercedes Hierro Barrera o .
1913 Sil viuda D." Guadalupe Avila ZayaE< , • ..
1913 Su viuda D.a María del Barrio Lozano........•.. o.....•
1913 u viuda D.a Trinidad Laplana Jau o.........• ,
1913 Su viuda D.a Carmen Lurbe Urises , ......•.
19[3 Su hijo D. Santiago Amado Loriga.••..••......•...•..•.
1913 Su viuda D.a Marfa Aguilar Ruano .
1913 Su viuda D " Aurea Guitart Ruiz é hija...... . .........••

1.000

1.000

1.000
1.000

1.000
1.000

1.000
1.000

1.000
1.000
1.000

1.000

1.000

1.000
1.000

1.000

1.000
1.000

2.000
1.000
1.000

1.000

1.000
[.000

1.000

1.000

1.000

2.000

1.000
1.000

1.000

1.000
1.0QO

,Zona Lugo, 53.
ildem Barcelona, 27.
Idem Zaragoza, 33.
Idem Manresa. 29.

Idem Salamanca, 47.
Idem Toledo, 3.
Idem Zaragoza, 33.
ildem Badajoz, 7.
Ildem Soria, 42.
Idem Segovia, 4.
Regimiento Ma.liI.ón 63.
Secretaría.
Zona Toledo, 3.
Regimiento Guadalajara, 20.

Zona Pamplona, 35.
Idem Cáceres, 8.
Secretaría.
Regimiento la Lealtad, 30.

2uerpo Inválidos.
Regimiento Vizcaya, 5 l.

Idem Ceuta, 60.
Zona Zaragoza, 33.

'Idem Toledo, 3.
Secretaría.
IZona Oviedo, 48.
Idem Sevilla, 10.

Idem Barcelona, 27.
Cuerpo Inválidos.
Zona Zaragoza, 33·
Idem.
Reg. Isabel la Católica, 54.
iZona Cádiz, 14.
'Idem Barcelona, 27.
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Fecha. del
fallecimiento

NOMBRESCLASES ;~ '\PNOMBRES DE LAS PERSuNAlI ~ re CUERPOS O

1I

que han de percibir la cuota de auxilio !! ~ á que le remiten lllJlletra. •
Dial Mes IAño f~ f:j

----/1 /1----- ~
Capitán .•.. , 'IID. Juan Lobato G6mez.... . .
T. coronel R... ~ Alfredo Plasencia Casina .

T. generaL Excmo. Sr. D. Am6s QUIjada Muñíz .
Capitán R ....• D. Vicente Rubio P!lndo .
I.er teniente R. • José Jiménez Sanz....•.......... ' .
Coronel R. . .. ,. Guillermo Alonso Domínguez .
Comandante R. ,. Antonio Campos Fuste. .. . ..
Capitán R... . • José Cervera Ortiz "
T. coronel. ., . ,. José Torres León.: .
Comandante... »Santiago Trillo San.. . . . . . . . . . . . . . . . .• . .
Capitán R . . . .. ~ Angel Novoa Rodríguez. . .• . •............
Otro R....... ,. José Adrerias Sanahujas .
Otro ~. . . • . . . »Toribio Ceperuelo Mateo. . . . . . . . . . . .. .., o
Gral. de brigada Excmo. Sr. D. Ignacio Axó y González de Men-

daza ........•.......................
T. coronel R... ,. Joaquín Roncal Cabrejas " . . .
Comandante R. " Andrés López Jiménez. • . . . .. . . .., ..
Otro.... , .... ) Julio Serrano Tenajas . .. . . . ... o •••• o •••••

Coronel.. . . . .. »Casto Moreno Camacho .. o, • •• ••••• ••

Capitán R: .• o' :t Buenaventura Alcalde GonziJez. o.... o' ..
Otro.. .. .. .... »Andrés Bayón y Bayón. .. • .. . ... ...• ..
Comandante R. ,. Feliciano Labarga Garcia. . .. . " ..' ..
1.er teniente .. ,. Felipe Lariño Uhía... . .• . . . . • . . . .. ., . ..
Otro...... . .•. » Angel Maldonado Corona .
Capitán R .••. o »López Naveira Cruz.. . . .. . ....•..........
Músico mayor.. ) Ramón Moreno Malina. . . .. . .
Comandante. .. • Ponciano Valencia Fernández o •••••• "

. 2.° teniente o ,. Gabriel García Rubio , . . .
Comandante R. » Ildefonso Calvo Gregorio .
Capitán. . . . . • »Mamerto García de la Vega.. . . . . . ...•...
2.° teniente.... ,. Luis Bermúdez de Castro y Blanco ...•..
Coronel. '" o •• ) Enriqúe Ambel Cárdenas.... .. . o ••

I.er teniente .. »Justo Poveda Sierra.. o ••••• o o o
Capitán R..... ,. Justo Telo Fernández..... . . .
I.er teniente'. •. ) Julio Reinoso Fernández. o o ••••••••• o ••

Comandante... ) Félix Rabella Roig.. .. . .. o o ••••••• ..,.

Capitán.. . •. ,. Rafael González Danza o o " ••

Otro R.. . . . . .. • Francisco Araez Campilla.. o" o o ••••

Otro R..... • Francisco Reyes Blanco o ••• ' •••• o •

Otro R. • Juan Rodríguez Garcia " '" .. . .
Comand:mte R. ,. Domingo Alonso Pino. o' . .
Otro R... ..•.. ,. Vicente Hernández Pérez ..•.............
2." teniente.. .. ,. Mariano Goser Fraxno .
Comandante R.• Manuel Fernández Guerra " '.'
2.° teniente.... »Leonardo Campaña Moncayo .

23'abril.. 1913 Su viuda D.a Cristina Otero Fernández .•..•••..••...•.
24 ídem.. 1913 Los cinco hijos del finado y tres nietos, según se expresa

en el certificado de herederos.••..•. , : .•.... o..
26 idem.. 1913 Su viuda D.a Sofía Sevilla Quijada , . . . . • . . . . . .
26 ídem.. 19 13 Su viuda D.a Carmen Sueyras ...•..................
26 ídem.. 19131SU viuda D.a Mariana Serra Bas .
n ídem. 19 13 Su. viuda D.a Rosario Lobo Fernández .
28 ídem. 19 13 Su hija D.a Josefa Campos Tejero o .
28 ídem. 1913 Los dQS hijos del causante. .. .. '" .
29 ídem. 1913 Su viuda D." Dolores Muguerza León '" .0 .

I mayo. 1913 Los dos hijos del causante. .. .
9 ídem.. 19 13 u viuda D.a Laura Frodes Condal'. o o'

10 ídem.. 1913 Su viuda D.a JosefaXatruch Ferrando ..• . .
13 ídem.. 1913 S'u viuda D.a Dionisia Dorado L6pez o' .

13 ídem.. 1913 u viuda Doa Julia Alcalde y Mateo ... o' ••••••••.•

8 ídem. 1913 Su viuda D.a María Caridad Menach •..... ' .
14 ídem.. 1913 Su viuda D.a Dolores Galán Ríos ... o......•..........
14 ídem.. 1913 Su viuda D.a Teresa Gusano......... ..' .
15 ídem.. 1913 Los cuatrq hijos del causante.... . . . •......... ,
16 ídem.. 1913 Su viuda D.a RosaHa Alvarez Díaz.. o... '" ...
18 ídem.. 1913 Su viuda D.a Rosa Marti Soler..•.......•............
21 ídem. 1913 Su vit::da D.a Josefa Cuenca Campos ...........•......
24 ídem. 1913 Su viuda D. Matilde Vifías Esteso .....•. , ...•. , ....
29 ídem. 19-13 Su p¡¡dre D. Angel Maldonado ...............•.......
30 ídem. 1913 Su viuda D.a FeJisa Clemente More¡;¡o., .
27 ablril. 1913 Su viuda D.a Encarnación Latorre ' •.. : .

2 junio. 1913 Su viuda D.a Josefa Espasa Barga1l6 , .. ' , .. ,
3.ídem.. 1913 Su viuda D.a Aurelia Castaño Gómez ........•.........
3 ídem. 191·3 Las dos hijas del causante •..... . .. , .. ... . .....•
4 ídem.. 1913 u viuda D.a Dolores de Prado y Díaz , .. .. .. . •..
5 ídem,. 1913 Su padre D. Luis Bermúdez de Castro.. . ......•.... o •

7 ídem.. 1913 Su viuda D.a Maria Heredia Grund.... . . . . . . . . . .. .,
7 ídem. 1913 Su viuda D.a Margarita Vilanova..•... " .. o, .....
7 ídem.. 1913 Su viuda D.a Paula García Fernández. , .. .. . . o. .•

11 ídem.. 1913 Su padre D. Raimundo Reinoso. . . . . . . . . . . . . . . .. . .
11 ídem.. 1913 Su viuda D.a Peregrina Llueca o '" ., .
14 ídem.. 1913 Su viuda D.- Dolores Sánchez Hell •.. " ....•
18 ídem.. 1913 Su viuda D.a María Franco López o .
IÓ idem.. 1913 u viuda D.a Andrea Gómez Rodríguez , ..
16 ídem.. 191.3 Su hijo D. Juan Rodríguez Moliner .
20 {dem.. 1913 Su viuda D.- Fidela Felipe Martínez o ,.
2.2 ídem.. 1913 Su viuda D." Luisa Morel Velasco......... . .•
23 ídem.• 1913 Su madre D. Asunción Fraltno .•.••..... , , .
29 idem. 1913 Su viuda D.a Genoveva Seoane Villar. o o .

1 julio .. 1913 u viuda D.-. María Castillo Guerrero .
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1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
2.000
1.000
1.000
1,000
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
2.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1,000
1,000
1.000
1,000
1.000
1.000
2.000
2.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

'Zona La Coruña, 50.

'¡Idem
Habilitado clases 8.a re~ión.

Zona La Coruña, 50.
I<:Iem Caste116n, 21.
Idem Huelva, 13
Idem Barcelona, 27.
dem Salamanca, 47.

Cuerpo Inválidos.
Zona Zaragoza, 33.
dem Manresa, 29.

ídem Tarragona, 32.
dem Toledo. 3.

Isecretaría.
¡Zona Zaragoza, 33.
ídem Málaga, 17.
Idem Guadalajara, 9.
dem Segovia, 4.

Idem Valladolid, 45.
Idem Barcelona, 27.
dem León, 44.

Regimiento Murcia, 37.
!secretaria.
Alcalde de Casillas de Caria"
Regimiento Barbón, 17.

~
na Barcelona, 27.

eginíiento Príncipe, 3.
ona Valladolid, 45.

Regimiento Burgos, 36.
Secretaría.
Regimiento Córdoba, 10.
iZona Barcelona. 27.
ídem.
Milicia Voluntaria Ceuta.
IZona Barcelona, 27.
dem Málaga, 17.
.clem Murcia, 23.
Idem Badajoz, 7.
Idem Valencia, 19.
Idem Zamora, 46.
dem Barcelona, 27.

Regimiento Infante, 5.
lZ~na Sevilla, 10.
lRe~mierrtoBorbón, J 7.
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NOMBRES DE LAS PERSONAS

que ha.n de percibir la cuo~a de auxilio

Fechas del
íalleciml¡'nto

Oia I Mes lAño

NOMBRESCLASES

~---¡-~-:--------¡;-----.-----~-----¡;-~---

2.° teniente R.. D. Claudio Ruiz Camacho•...•........•••.•.
l.er ídem R.... ~ Joaquín Roel Edreita: ...•....•....•...•.
T. coronel R:.. t Antonio Rodríguez Rodrlguez... . .
:.l.o teniente; ... »José Fernández de Córdoba Palomares .

6 julio ..
15 ídem.
20 ídem.
25 ídem..

Anticipos
1913 Su viuda D.a Elisa Peláez Martín .
1913 Su viuda D.a. Maria Sanmartin ..
[913 Su hija D.a Amparo Dominguez•..•........•......•....
1913 Su viuda D.a Serafina Antúnez " . • ..

1.000

1.000
l.000

1.000

Secretaría.
'Zona Betanzos, 51.

Idem Valencia, 19.
Reg. Córdoba, la.

Expedientes faltos de documentos

Notas: Quedan pendientes de publicación hoy fecha 26 defunciones, que deducido el anticipo percibido por algunas, importan las cuotas 27.000 pesetas.
Los justificantes de las defunclones publicadas se encuentran en esta Secretaría á disposición de los señores socios que deseen examinarlos, en todos los días de oficina.
Se recuerda á los señores primeros jefes de cuerpo, tengan muy presente que en las relaciones de subscriptores que remitan á esta Presidencia, ha de consignarse el mes á que

corresponden las cuotas descontadas á los socios, así corno también las escalas á que pertenecen, 6 situaci6n.
Han dejado de remitir las cuotas del mes actual los Cuerpos siguientes: Regimiento Palma, 61; batallones cazadores Madrid. 2; Figueras, 6; Arapiles, 9 y Las Navas, la; Zonas: Má

laga, 17; Almería, 18; Alicante, 22; Murcia, 23; Albacete, 24; Barcelona, 27 j Oviedo, 48; La Coruña, 50, y Betanzos. 5 1; Colegio Huérfanos de la Guera; Habilitaciones de Gobiernos y
Comandancias de la 3.a regi6n, los meses de junio y julio; la de clases de la 8.a; Fortale~a de Isabel Il y Habilitación clases Gran Canaria.

V.o B.o. ' Madrid 10 de agosto de 1913.
Il:J GE'ueral Vlcel'resldeute, El Teniente Coronel Secretario

Martín 4rr4~ Gregario Pov'wa .
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Bón. Caz. Llerena, ll.

Fuerzas reg.s indíg.s Melilla.
Idem.
Rpg. Ceuta, 60.

Zona Zaragoza, 33.
¡Secretaría.
Habilitado clases Melilla.
Zona]átiva, 20.rcreen

¡,.

1.000
1.000
1.000

1.000

1.000
1,000

1.000

1.000
1,000

15 junio..
24 idem..
28 íclem..
1 [ julio ..
11 ídem..
19 ídem.
27 ídem..
29 idem..
~.ídem .

19 13
1913
19 13
19 13
[9 13
19 13
19[3
19 13.
19 1311

I . Total d .•••••• , ••••••• •.•••••••1196.000

"1 I

2.° teniente.... D.'Eustasio Salán Escobar.. . .. •. . . '" •. \\
l.er ídem.. . .. l} José Riera García .
Otro.. • Eloy Leria L6pez... ..
Otro. »Juan Zubia Casas ..
Capitán. . .. .. • José Vizcaino Punzano :.. .., •.• ..,
Otro R. »'Policarpo Peces Domínguez... ..• . .
T. coronel.'. " '1' Fernando Fernández Getino .•.•.•......
Capitán. • Pedro Román Carpena. . . . . .. • .
Otro.. . . . .. " ~ Luis Tapia Cebrián ....• , •... '" ..•...
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